
Oficio Nº 21.226

VALPARAÍSO, 12 de mayo de 2026

Adjunto  remito  a  Ud.,  para  su

archivo, el expediente de tramitación del proyecto de

ley  que  establece  límites  al  desarrollo  de  la

inteligencia artificial, en resguardo de los derechos

humanos  fundamentales,  correspondiente  al  boletín  No

17.112-19, en consideración a que, con esta fecha, la

Sala de la Cámara de Diputados ha rechazado en general

la iniciativa.

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

Ud., en virtud de lo preceptuado en el artículo 18 del

Reglamento.

Dios guarde a Ud.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SEÑOR  DIRECTOR  DE  LA  DIRECCIÓN  DE  ESTUDIOS,
TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS PARLAMENTARIOS

Cc: Oficina de Partes
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